
Quito, 31 de Enero del 2018

Señor

EDUARDO RAMIREZ

GEREIIITE COMPAÑIA SERVICIO DE TRANSPORIE TERRESTRE COMERCIAI. ESCOLAR E INSilruCloNAL
TRANSAIORIO§ S.A.

FRESENTE.

Yo, FERNANDEZ VINUEZA NANCY RUBIELA con cédula de identidad número L70535776-0 como

accionista de la Compañía de SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE COMERCIAL ESCOLAR E

INSTITUCIONAL TRANSAKIRIOS S.A, por medio de la presente doy a conocer que transfiero 2 acciones

de valor de 5 + (Cuatro Dólares cada una); a favor del señor INAPANTA PILATUÑA JUANITO MARCELO

con eédula de identidad No. 1712960382, con la finalidad de que se registre en el Libro de Acciones en la

Superintendencia de Compañías.

La inversión es nacional, firmamos libre y voluntariamente.

Atentamente,

UEZA NANCY RUBIELA INAPANTA PI UANITO MARCELO

cl. 3.70535776CI

CEDENTE

ct, L7L2960382

CESIONARIO

CUVERO VELEZ VICENTE NICOLAS

ct. 170529L597

CEDENTE
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NOTARIO(A) SUPLENTE JUAN ORIANDO' BEDON ORTEGA

r*lorenfA §Er,AeÉsnnn sÉpTtH*n DEL 9AI$TON QUTTO

EXTRACTO

Escritura No: 201 81 701 067P0034e

FECHA DE OTORGAMIENTO: 30 DE ENERO DEL 2018, (15:59)

OTORGANTES

Persona Nombres/RazÓn soclal Tipo intervininete tlacionalidad Calidad

MANDANTE

Natural
POR SUS PROPIOS
DERECHOS

TESTIGO

A FAVOR DE

Persona f'lom bres/Razón social Tipo interviniente Nacionalidad Calidad

FERNANDEZ VINUEZA NANTY
RUBfEIá

CEDULA

Provincta I cantün Parroquia

PICHINCHA IQUITO CHIMBACALLE

OBJ ETOTOBSERVACIONES :

INDETERMINADA

NOTARÍA SEXAGE$MA SEPINilN DEL CANTÓN QU1TO

AP: 0648-DP17-201S-VS
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QUE OTORGA:
I

VICENTE NICOLAS CUVERO VELEZ

AFAVORDET

NANCY RUBIELA TERNANDEZ VINUEZA
.,1

CUANTIA: INDETERMINAI}A

DIz COPIAS

J't''
En e[ Distrito Meúopalitano de Qütq Capital de la República del

Ecuador, hoy día, MARTE§, TB§INTA DE ENERO DEL eÑO DOS

MIL DIECIOCHO, ante mí, DOCfOn JUAN ORLANDQ BEIION

0RTEGA, NOTARTO §EXAGÉSrrrO SÉrrmtO DEL CANTÓN

QUITO, SIIPLENTE, por licencia concedida por el Consejo de la

Judicatur4 al titular Doctor Luis Oswql{o Herrera Rueda, mediante acción

de personal número cero seis cuatro ocho guión DP discisiete guién dos

mil dieciocho guión V§; del diecisiete'de Enero del año dos mil dieciocho,

comparesen conpleua capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración

de la presente escritura; el seflor VICENTE MCOLAS CUVERO VELEZ,

por sus propios y personales derochos..-, El comparecientes declara ser de

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, de

ocupación empleado, hábil eü dbrecho para contratar y 'cortraer

obligaciones, a quien de conocer doy fq en virfi¡d de habermet exhibido su

documento de identificación cuya copia fotostáticas debidamente

certificada for mí, agre§o a esta escritura oomo documento habilitante.

Advertido el connparpgiente por ml e{Notmio de los efectos y resultados
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de esta escritura, asl como exanlinados que fueron en fou¡ra aislada y
I

separada de que comparese al otorgamiento de esta escritura sin coacción,

amenáLas, temor revefencial, ni promesa o seducciór¡ me piden que eleve

a escritura pública la siguiente minuta: §EÑOR NOTARI0: En el

Regisko de Escritura Pribtioas a,§u cargo, slrvase extender escritura de

Poder Especial del tenor siguiente: Yo, VICENTE NICOLA§ CUVERO

VELEZ,casadb, por mis propios derechos, domiciliado en esta ciudad y

Cantón Quito, Distrito Metropolitano ubicado en la calle Piedras, casa

Número S veinte y seis cincuelrtay ocho y Cusrsbamba; teléfono nrlmero:

cero dos dos seis tes tres nuevq cuatro dos (022633942); celular cero

nueve ocho tres uilo uno cincá seis dos nueve; corr€o electrénico:

'','confiero Poder Especial, amplio y

suficiente cual en derecho se re{uime a favor de mi esposa la señora

NANCY RUBIELA FERNANDEI YI}IIUEZA, para que a mi nombre y

representación proceda a realizat Ia venta de los vehlculos de nuestra

propiedad que tenemos en la áctualidad y de los vehículos que se

adquieran posteriormente; Asl td*o también, acuda ante cualquier

Notaria Pública y suscriba el resfectivo conkato de transferencia de

dominio. Al efecto confiero a mi 'niandataria las más amplias facultades,

a fin de que no sea falta o insuficibncia de Poder o cláusulas especiales

para el fiel y cabal cumplimiento de,lo encomendado.- Queda incorporado

a este poder el Artículo cuarenta y uno del Código Orgánico General de

Procesos.- La Cuantla es indetenhüada.- Usted, serior Notario se servirá

agregar las demás cláusulas de estitl y ley para la perfecta validez de esta

25 clase de instrumentos.- HA§TA AOUÍ LA MINUTA, que queda elevada
,l26 a escriturapública con todo su valbi legal, la misma que ha sido elaborada

27 y firmada por el Abogado Nekón Palacios, con matricula profesional

28 número diecisiete guión dos mil quüce guión mil ciento cinco del Foro de
ar
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Abogados del Consejo de la Judicatura.- Para la celebración y

otorgamie,nto de la presente escrifira se observaron los preceptos legales

que el caso rqquiere; y leída que les fue por mí, el Notario, a los

comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptacién de su contenido, y

por cuanto el señor VICENTE MCOLAS CUVERO VELEZ, es ciegq la

presente escritura le fue leída dos veces, la primera por la señora DEYSI

ELIZABETH RTIIZ FLORES, u ,u **jo y designación; y la segunda por

mí el Notario, al amparo de lo estipulldf en el Artlculo treinta y uno de la

Ley Notarial vigentg y para 
"*sti"iu, firman conmigo en unidad de

acto; se incorpora a[ protocolo de esta Notaria la presente escritura, de todo

1o cual doy fr,-

VIC
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REPÚBLIGA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, ldentificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,

ldentificación y Gedulaclón

tl

CERTIFIGADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificacién: 1705291597

Nombres del ciudadano: CUVERO VELEZ VICENTE NTCOLAS

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD FISICA

Lugar de nacimiento: ECUADORTPICHINCHA/QUITO/GONZALEZ

SUAREZ

Fecha de nacimiento: 30 DE JULIO DE 1958

Nacionatldad : ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUFERIOR

Profesi6n: INGENIERO

Estado Civil: CA§ADO

Cónyuge: FERNANDEZ V NANCY RUBIELA

Fecha de ltatrimonio: 14 DE DICIEMBRE DE 1984

Hombres del padre: CUVERO EIDEL

Nombrs de Ia madre: VELEZ *,,.r*

Fecha de expedicién:26 DE ENERO DE 2015

lnfonnación certificada a la fecl¡a: 30 DE ENERO DE 2018

Emisoe JACQUELINE DEL ROSARIO LAGLA'CHICAIZA - PICHINCHA-QuITO-NT 67 ' F¡ClllNCHA -
OUITO

N" de certificado: 188-089-62171
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REPÚBLI{A DEL ECUADÜft
DIHECOON 6E¡¡Ei?AL DE REGISTFO CIVIL.

APELLIDO5 Y NOMERSS D5L PÁDRE
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APELLIDOS Y í{ON¡8R85 DE LA l,lAD'-
\ELEZ SILVIA
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dlrección General de Registro Givil, ldentificación y Gedulación

Dirección General de Registro Civil,

ldentificación y Gedulación

GERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENT¡DAD

Número rlnico de identiflcaclón: 1714327663

Nombree del ciudadano: RIJIZ FLORES DEY§| ELIZABETH

condición del cedutado: CIUDÁdnruO

Lügar de nacimiento : ECUADOR}PTC Hl NCHA/QUITO/SAN BLAS

Fecha de nacimiento: I DE JULIO DE 1976

Nacionalldad: ECUATORhnn i ,l

Sexo: MUJER

lnstruccién; §UPERIOR 
:

Profeoión: ABOGADA 
I

Estado Civll: CASADO

Cényuge: JIMENEZ OLIVO JORGE LUI§

Fecha de Matr¡monlo: 26 DE DICIEMBRE DE f 996

Nombre del padre: RUIZ §EGUNDO JULIO

Hombree de la madre: FLORE§ I\,IARTHA CEclLlA

Fecha de expedición: 11 DE FEBRERO DE 2017

lnfonnaclón erlificada a la &cfia: 30DE ENERO DE A)18

EMiSOf: JACQUELINE DEL RO§ARIO LAGLA CHICAIZA'PICHINCHA.QUITO'NT 67 - PICHINCHA'
OUITO

Dire«:lor Generel rlej Renístro Civil. tdentiñcación v Cedulación



* l.'iSiFillClOi i

C] §UPERIOR

iltilllffiiltüilI|illil 'ffij*r*

('- AFiLLlloS 'í t'.oiilEñ:'s D:L F\Dil:
U}u., 

LA lri,. Dii

'I rLH

,!. LUGiB Y Ficf-lÁ O¿ Exe'D:CtDí '

OU¡TO

= 2017{r2't t

032
JUS{fA i'¿o.

CERTIFIGADO DE VOTACIÓN
ELECC tOS 

=S 
G ll':ER-¿.LE § 2ü r 7

2 DE A*illr- 2]17

032 - 162
nÜueno
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d*turn#nto Sre§*nlado ante nní.



Se otorgó ante mí, [a escritura de: PODER E§PECIAL, que otorga:

VICENTE MCOLA§ CUVERO YELEZ; a favor de: NANCY RUBELA

FtrRNANDtrZ VINUEZA, {Eo antecede; y, on fe de ello confiero esta

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en

Quito, a treinta de Enero del año dos mil dieciocho.-

EL NOTARIO,

»óx oRTEG

NOTARIO SEXAGASTnTO SÉrrmAO DEL CnnrÓX QUITO

o/ I áñt-_ \.
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